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DIPUTACION PROVINCIAL
CONTRATACION

Devolución ¿te fianza

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica y ha
biéndose emitido informe técnico 
favorable, se instruye expediente 
de devolución de la fianza definiti
va a favor del siguiente contra
tista:

D. Segundo González Gil, de Bur
gos, trabajos de albañileria en el 
Refugio del Valle del Sol, de Pine
da de la Sierra.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigióle contra el menciona
do contratista, por razón del con
trata citado, pueden presentar sus 
reclamaciones, en el plazo de quin
ce dias hábiles, contados desde el 
siguiente al en que se inserte el pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 88-1.° del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-53.

Burgos, 22 de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. — El 
Presidente, Tomás Cortés Hernán
dez. — El Secretario General, Ju
lián Agut Fernández-Villa.

77.-1.610,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito 
número uno

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por pro

videncia de esta fecha dictada por 
el Sr. Juez de Distrito número uno 
de Burgos, en el juicio de faltas 
número 794 de 1981, sobre impru
dencia con daños, contra Manuel 
Salvador Canet y en el que figura 
como responsable civil subsidiario 
Manuel Salvador Hernando, mayor 
de edad, casado, empleado y ve
cino que fue de Badalona (Barce
lona) y actualmente en ignorado 
paradero, por la presente se noti
fica a referido responsable civil 
subsidiario, el auto de insolvencia 
dictado con esta fecha en virtud 
del cual se declara insolvente to
tal a indicado responsable civil 
subsidiario.

Y para que conste, sirva de noti
ficación en forma a indicado res
ponsable civil subsidiario, Manuel 
Salvador Hernando, en ignorado 
paradero actualmente, y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, expido la presente en 
Burgos, a veintisiete de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario Judicial (ilegible).

MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Distrito

Cédula ¿te notificación
Doña María Visitación Fernández 

Gómez de Cadiñanos, Secretaria 
sustituía del Juzgado de Distrito 
de Miranda de Ebro.
Doy fe: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de 
faltas con el núm. 549/83 en el que 
se ha dictado sentencia que copia
da literalmente su encabezamiento 
y fallo dicen como sigue:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a veinte de octu
bre de mil novecientos ochenta y 
tres. Vistos por la Sra. doña María 
del Carmen Samanes, Ara, Juez de 
Distrito de esta ciudad, los pre
sentes autos de juicio verbal de fal
tas señalados con el núm. 549 de 
1983, por denuncia de diligencias 
número 175 de 1982, del Juzgado de 
Instrucción de Miranda de Ebro, 
sobre apropiación indebida, contra 
Mario Fernández González, de 47 
años de edad, soltero, maderista y 
vecino de Basauri (Vizcaya), en el 
que han sido parte el experesado, 
Faustino Elíseo Balbuena Melán, 
mayor de edad, casado, fontanero 
y vecino de Miranda de Ebro y el 
Ministerio Fiscal en representación 
de la acción pública.

Dada cuenta por la Srta. Secreta
ria sustituía en el día y hora seña
lados para la vista con asistencia 
del Ministerio Fiscal y de las de
más partes.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Mario Fernández Gonzá-
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lez, como responsable en concepto 
de autor de una falta de apropia
ción indebida prevista y penada en 
el art. 587 número 3." del Código Pe
nal, a la pena de un día de arres
to menor, sirviéndole de abono el 
día que estuvo retenido, e impo
niéndosele al condenado el pago de 
las costas, del juicio. Que asimismo 
le condeno como Responsable civil 
a que restituya a Faustino Elíseo 
Balbuena Melón eKradiocasette que 
se apropió indebidamente o en su 
caso la cantidad de diez mil qui
nientas pesetas, importe de la va
loración del mismo. Dicha dan- 
tidad devengará en favor del per
judicado desde la fecha de esta re
solución al interés básico o de re
descuento, fijado por el Banco de 
España, incrementado en dos pun
tos (art. 921 bbis de la Ley de En
juiciamiento Civil).

Notifíquese la presente resolu
ción a las partes y al Ministerio 
Fiscal.

Asi, por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo. — Firma
do y rubricado. Carmen Samanes.

Y para que conste y sirva de no
tificación al inculpado Miguel Fer
nández González, que en la actuali
dad se encuentra en ignorado pa
radero, se expide la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

En Miranda de Ebro, a 29 de no
viembre de 1983. — La Secretario, 
María Visitación Fernández Gómez 
de Cadiñanos.

ALCAZAR DE SAN JUAN 
(Ciudad Real)

Juzgado de Distrito
Doña Mercedes Ubeda Sánchez, Se

cretario del Juzgado de Distrito 
de Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real).

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 191/83, seguido contra Ma
ría del Carmen Echaide Martínez, 
nacida en San Sebastián, el 20-11- 
62, hija de Ernesto y María Gua
dalupe, por el hecho de estafa a la 
Renfe, se ha. dictado providencia 
con fecha de hoy declarando firme 
la sentencia recaída en dicho jui
cio; en la que se acuerda dar vis
ta a citada penada del resumen de 
la tasación de costas que asciende 

a un total de 3.635 pesetas, practi
cada en dicho juicio, por término 
de tres días, y que se requiera a 
dicha penada para que dentro del 
plazo de ocho días se presente vo
luntariamente ante este Juzgado pa
ra cumplir en la cárcel de esta ciu
dad tres días de arresto que le fue
ron impuestos como pena principal, 
apercibiéndole que de no hacerlo se 
procederá a su detención.

Alcázar de San Juan, a 22 de di
ciembre de 1983. — El Secretario 
(ilegible). — V.° B.° el Juez de Dis
trito (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo 

número 2

Cédula de notificación
En autos 1.370-1.371/83, seguidos 

por María Carmen Aguilera Mar
tínez y otra, contra Inter  juego,
S. A., sobre salarios, S. S.=< el Ilus- 
trisimo Sr. Magistrado de Trabajo 
número 2 de Burgos, ha dictado con 
fecha catorce de diciembre actual, 
la siguiente

Sentencia «in voce». Consideran
do: Que resultando probado que la 
relación laboral que vinculaba a 
las actoras con Inter juego, S. A., 
se extinguió como consecuencia de 
la autorización de la Dirección 
Provincial de Trabajo, se suspen
dió en dicha resolución de 1-7-82 
de Expediente 39/82, por las acto- 
ras resulta acreditada la vigencia 
de la relación laboral y las circuns
tancias de antigüedad, categoría y 
salarios que expresan en sus de
mandas durante julio de 1982, y por 
tanto, la obligación de pago de los. 
salarios de dicho mes y no habien
do acreditado el demandado su 
cumplimiento (art. 1.214 del Código 
Civil) procede condenarle a que pa
gue a las actoras 34.350 pesetas y 
37.663 pesetas, respectivamente, 
más el 10 por 100 anual a partir 
del 1-7-82.

Fallo: Que estimando en parte las 
demandas acumuladas interpuestas 
por doña Carmen Aguilera Martí
nez y doña Rosa Rubio Santodo- 
mingo contra «Interjuego, S. A.», 
debo condenar y condeno a esta úl
tima a que por salarios de junio de 

1982 les pegue 34.350 pesetas y 
37.663 pesetas, respectivamente, 
más el 10 por 100 anual de dicha 
suma a partir del 1-7-82, en con
cepto de indemnización por mora. 
Contra esta sentencia no cabe re
curso. — Firmados: R. Jiménez, 
C Aguilera, R. Rubio. P. Hernan
do, F. Domínguez.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la parte demanda
da Interjuego, S. A., no compare
ciente, firmo la presente que será 
publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, y cuyo 
último paradero era en calle San 
Juan, 26-28, bajo, Burgos, y en la 
actualidad se halla en ignorado pa
radero, en Burgos, a catorce de di
ciembre de mil novecientos ochen
ta y tres. — El Secretario (ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegación de Burgos
El Director Provincial del Ministe

rio de Industria y Energía, hace 
saber que:
Io Don Onésimo Monzón Casas, 

solicita autorización para profundi
zar un pozo en el paraje Pago «La 
Encina». Término Municipal de 
Quintana del Pidió.

2. ” Don Moisés Lope Merinero, 
solicita autorización para profundi
zar un pozo en el paraje finca. Tér
mino Municipal de Ruyales del 
Agua.

3. ” Don Justo Rodríguez y otro, 
solicita autorización para profundi
zar un pozo en el paraje Fuentes 
Blancas. Término Municipal de 
Burgos.

4. ” Don Angel Gómez García, 
solicita autorización para profundi
zar un pozo en el paraje «El Mo
ral». Término Municipal de Encio.

5. ” Don Félix Arribas Benito, 
solicita autorización para profundi
zar un pozo en el paraje «Las Pala
dinas». Término Municipal de Pini- 
11a Trasmonte.

6. ° Don Roberto Romero Casa
do, solicita autorización para pro
fundizar un pozo en el paraje «Va
lle». Término Municipal de Carde- 
ñadijo.

7. ° Don Pablo Pérez Acitores, 
solicita autorización para profundi
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zar un pozo en el paraje «Valle». 
Término Municipal de Cardeñadijo.

8. ° Don Bibiano Ruiz y Pedro 
Pinedo, solicita autorización para, 
profundizar un pozo en el paraje 
«Garramos». Término Municipal de 
Condado de Treviño.

9. ° Don Emilio Ora, solicita au
torización para profundizar un po
zo en el paraje «finca» (vivienda) 
Término Municipal de La Puebla 
de Arganzón.

10. Don Pablo José León Iz
quierdo, solicita autorización para 
profundizar un pozo en el paraje 
«Cepillo». Término Municipal de 
Torresandino.

Lo que se publica en este «Bole
tín Oficial» para conocimiento del 
público en general, concediéndose 
un p'/tzo de. quince días hábiles, pa
ra que puedan presentar sus recla
maciones, los que se consideren per
judicados, en la Sección de Minas 
de esta Dirección Provincial, calle 
Madrid, número 17. Burgos.

Burgos, a 1 de diciembre de 1983. 
El Director Provincial en funciones, 
(ilegible).

59.-2.790,00

Comisaría de Hguas del Ebro
Nota- A nuncio

Don Luciano Ochoa. Gómez, soli
cita la legalización de un pozo cons
truido en finca de su propiedad y 
zona de policía de cauces del Arro
yo Salcedas margen izquierda, en 
el paraje del mismo nombre del 
término municipal de Bascuñana 
(Burgos), con destino al riego de 
0,4280 Has. que mide aquella finca.

El pozo tiene sección rectangular 
de 25 metros de longitud, 12 me
tros de anchura y 6 metros de pro
fundidad; extrayéndose el caudal 
preciso mediante bomba centrífuga 
accionada por tractor agrícola de 
82 C. V. de potencia, conjunto ca
paz de elevar unos 80 metros cúbi- 
cos-hora. a través de tubería de im
pulsión de diámetro y longitud ade
cuados para dominar la zona rega
ble.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante esta 

Comisaría de Aguas o ante las Al
caldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de veinte 
días hábiles a partir de esta publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o de aquella exposición 
en las Alcaldías correspondientes. 
Plazo durante el cual estará de ma
nifiesto el expediente a las horas 
hábiles en las Oficinas de esta Co
misaria de Aguas. Paseo de Sagasta, 
número 28. Zaragoza.

Zaragoza^ a 2 de diciembre de 
1983. — El Comisario Jefe, José- 
Ignacio Bodega Echaurre.

87.-2.990,00

Nota - Anuncio
Don Félix de Melchor Diez soli

cita la legalización de un pozo-bal 
sa construido en finca de su pro
piedad y zona de policía de cauces 
del arroyo denominado «Cava de 
Royo Matas», margen izquierda, en 
el paraje Perugo, del término mu
nicipal de Bascuñana (Burgos), con 
destino al riego de 0,4820 Has., de 
aquella finca y de 1,1180 Has. de 
otra finca propiedad de su padre 
político, don Luciano Ochoa Gó • 
mez.

El pozo tiene sección rectangu
lar de 25 metros- de longitud, 12 me
tros de anchura y 6 metros de pro 
fundidad; extrayéndose el caudal 
necesario por medio de bomba cen - 
trifuga accionada por tractor agrí ■ 
cola de 82 C.V. de potencia, con
junto capaz de elevar unos 80 me 
tros cúbicos a la hora, a través de 
tubería de impulsión de diámetro 
y longitud adecuados para domi
nar la zona regable.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante es
ta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que 
también se expone al público es
te anuncio, dentro del plazo de 23 
días hábiles a partir de esta pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o de aquella exposición 
en las Alcaldías respectivamente 
Plazo durante el cual estará de ma- 
niifesto el expediente a las ho
ras hábiles en las Oficinas de es
ta Comisaria de Aguas, Paseo de 
Sagasta, núm. 28, Zaragoza.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1983 
El Comisarlo Jefe, José Ignacio 
Bodega Echaurre.

86.-3.100,00

HVUHTHJYIIEXTO DE BURGOS
Habiendo solicitado Confecciones 

Melgosa, la devolución de la fianza 
depositada con motivo de responder 
del suministro de vestuario con des
tino a la Policía Municipal, se anun
cia al público que durante un plazo 
de 15 días, contados a partir del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan pre
sentarse reclamaciones por quienes 
creyeren tener algún derecho exigi- 
ble a citada empresa por razón del 
contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Burgos, a 21 de diciembre de 
1983. — El Alcalde, José María Pe
ña San Martín.

89.—1.380.00

Habiendo solicitado Construccio
nes Esteban Ramos Mediavilla, So
ciedad Anónima, la devolución de 
la fianza depositada con motivo de 
responder de las obras de restaura
ción y acondicionamiento del Arco 
de San Gil, se anuncia al público 
que durante un plazo de 15 días, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan presentarse recla
maciones por quienes creyeren tener 
algún derecho exigible a citada em
presa por razón del contrato garan
tizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el articulo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Burgos, a 21 de diciembre de 
1983. — El Alcalde, José María Pe
ña San Martín.

88.-1.390,00
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Ayuntamiento de Santa María 
Rivarredonda

Por don Elias Mena Cerda, pro
pietario del Hostal «La Espiga», de 
este Municipio, se ha solicitado au
torización para ampliación del co
medor de referido hostal, lo que 
se hace público a efectos de infor
mación sobre cumplimiento del Re
glamento General de Policía de Es
pectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas aprobado por R. D. 
2.816/82, de 27 de julio.

Lo que se hace público por es
pacio de 15 días, a partir de la pu- 
blicción del presente nuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Santa María Rivarredonda, 27 de 
diciembre de 1983. — El Alcalde 
(ilegible).

75.-1.250,00

Ayuntamiento de Riocavado 
de la Sierra

Aprobado por este Ayuntamien
to, en sesión celebrada el dia 21 
de diciembre de 1983, el Proyecto 
Presupuesto para la obra de repa
ración de la Casa Consistorial re
dactado por el Arquitecto D. Jor
ge Sopeña Candás, con un presu
puesto de 3.283.386 pesetas.

Queda expuesto al público dicho 
documento por espacio de 15 días 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, a fin de que pueda ser exa
minado y presentar las reclamacio
nes contra el mismo que se esti
men pertinentes.

Riocavado de la Sierra, 22 de di
ciembre de 1983. — El Alcalde, Da
mián Martínez.

Ayuntamiento de 
Quintanilla-Tordueles

No habiéndose presentado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca, contra los correspondientes 
acuerdos referidos a imposición y 
modificación de Ordenanzas fis
cales, para el próximo ejercicio de 
1984, quedan aprobados definitiva
mente dichos acuerdos, así como 
las Ordenanzas y Tarifas a que los 
mismos se refieren, según estable
ce el número 2 del articulo 19 de 
la Ley 40/1981, publicándose a con

tinuación un extracto de los mis
mos, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 20 de dicha 
Ley.

1. ° — Ordenanza de nueva crea
ción:

Tasa sobre rieles, postes, cables, 
palomillas,, cajas dé amarre de dis
tribución o de registro, que se es
tablezcan sobre la vía pública o 
vuelen sobre la misma.

Tarifa: Se toma por base el va
lor medio de los aprovechamien
tos, fijando el mismo en el 1 por 
100 de los ingresos brutos que ob
tengan las Empresas explotadoras 
de servicios.

2. ° — Ordenanzas que se modi
fican:

A. — Tributo sobre fachadas en 
mal estado de conservación.

Tarifa única para todas las ca
lles de 40 pesetas metro cuadrado.

B. — Tasa por suministro munici
pal de agua y conexión inicial a 
la red.

Cuota fija trimestral, 60 pesetas.
Por consumo de 1 metro cúbico 

hasta 20 metros cúbicos, al trimes
tre, 20 pesetas metro cúbico.

El exceso de consumo entre 21 
metros cúbicos a 40 metros cúbi
cos, 40 pesetas metro cúbico.

Por el exceso de consumo de 41 
metros cúbicos en adelante, 100 
pesetas metro cúbico.

Tasa por conexión inicial a la red, 
general, 12.000 pesetas.

Quintanilla del Agua, a 21 de 
diciembre de 1983. — El Alcalde, 
Alipio Santamaría.

Ayuntamiento de Villarcayo 
de Merindad de Castilla 

la Vieja
Se hace público para general co

nocimiento, que esta Corporación, 
en sesión plenaria celebrada el dia 
11 de noviembre de 1983, adoptó el 
acuerdo que ha resultado definiti
vo, al no haberse presentado recla
maciones contra el mismo, de apro
bar el expediente núm. uno de mo
dificaciones de crédito que afecta al 
vigente Presupuesto ordinario de 
esta Corporación.

Los nuevos créditos afectan a los 
siguientes capítulos del citado Pre
supuesto :

Capitulo I. — Remuneraciones 
del personal, 1.900.000 pesetas..

Capítulo II. — Compra de bie
nes corrientes y de servicios, pese
tas, 3.500.000.

Capitulo IV. •— Transferencias 
corrientes, 1.500.00 pesetas.

Capítulo VII. — Transferencias 
de capital, 2.000.000 de pesetas.

Total, 8.900.000 pesetas.
El total importe anterior queda 

financiado con cargo al superávit 
de la liquidación del Presupuesto 
Ordinario del ejercicio anterior.

Villarcayo de Merindad de Cas
tilla la Vieja, a 23 de diciembre de 
1983. — El Alcalde, Raúl Roberto 
Varona Ordoño.

Ayuntamiento de Villamayor 
de los Montes

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el articulo 15.2 del 
R. D. Ley 3/1981, de 16 de enero, 
en relación a lo dispuesto en el 13.2 
del mismo, se hace público que es
ta Corporación municipal, en se
sión de 27 de diciembre de 1983, 
acordó aprobar definitivamente el 
expediente de habilitación y suple
mento y Transferencias de crédi
tos dentro del presupuesto muni
cipal ordinario vigente, el que ante
riormente ha sido objeto de apro
bación inicial por este Ayuntamien
to en sesión de 22 de noviembre, 
y expuesto al público en forma y 
por plazo reglamentario, con in
serción de anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm. 271, 
de 29 de noviembre de 1983.

Las habilitaciones y suplementos 
y transferencias de créditos de que 
se trata, con imputación a las par
tidas de presupuesto que se indican 
en citado expediente, se resumen a 
nivel de capítulos del siguiente mo
do:

Capitulo l.° — Remuneraciones 
del personal; crédito anterior, pe
setas, 1.426.690; aumento, 260.000 
pesetas; crédito definitivo, pese
tas, 1.686.690.

Capítulo 2.° — Compra de bie
nes y servicios; crédito anterior, 
2.551.310 pesetas-; aumento, pese
tas, 1.137.510; crédito definitivo, pe
setas, 3.688.820.

Capitulo 3.” — Intereses y capi
tal; crédito anterior, 200.000 pese
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tas.; aumento, 202.267 pesetas; cré
dito definitivo, 402.267 pesetas.

Total del presupuesto definiti 
vo: 6.075.510 pesetas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos, co
rrespondientes.

Villamayor de los Montes, a 27 
de diciembre de 1983. — El Alcalde 
(ilegible).

Ayuntamiento de 
Valdorros

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el artículo 15.2 del 
R. D. Ley 3/1981, de 16 de enero, 
en relación a lo dispuesto en el 13.2 
del mismo, se hace público que es
ta Corporación municipal, en sesión 
ordinaria de 27 de diciembre de 
1983, acordó aprobar definitiva
mente el expediente de suplemento 
de créditos dentro del presupuesto 
municipal ordinario vigente, el que 
anteriormente ha sido objeto de 
aprobación inicial por este Ayun
tamiento en sesión ordinaria de 
23 de noviembre de 1983, y expues
to al público en forma y plazo re
glamentario. con inserción de anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm. 277 de 6 de diciem
bre de 1983.

Las suplementaciones de créditos 
de que se trata, con imputación a 
las partidas de presupuesto que se 
indican en citado expediente, se re
sumen a nivel de capítulos del si
guiente modo:

Capítulo segundo; Compra de 
bienes corrientes y de servicios:

Concepto 211,1; Gastos de ofi
cina; Créditos anteriores, 55.000 
pesetas; Aumentos o bajas, 20.000 
pesetas; Créditos definitivos, 75.000 
pesetas.

Concepto 257,6; Agua, Gas y 
Electricidad; Créditos ante riores, 
85.000 pesetas; Aumentos o bajas, 
130.000 pesetas; Créditos definiti
vos, 215.000 pesetas.

Concepto 259,7; Fiestas popula
res; Créditos anteriores, Í1Ó.OOO 
pesetas; Aumentos o bajas, 20.000 
pesetas; Créditos definitivos, pese
tas, 130.000.

Concepto 262,6; Maquinaria e 
instalaciones; Créditos anteriores, 
20.000 pesetas; Aumentos o bajas, 
250.000 pesetas; Créditos definiti
vos, 270.000 pesetas.

Totales: Créditos definitivos, pe
setas, 270.000; Aumentos o bajas, 
420.000; Créditos definitivos, pese
tas, 690.000.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Valdorros, a 27 de diciembre de 
1983. — El Alcalde, B. Ordóñez.

Ayuntamiento de 
Sotillo de la Ribera

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el artículo 15.2 del 
R. D. Ley 3/1981, de 16 de enero, 
en relación a lo dispuesto en el 13.2 
del mismo, se hace público que es
ta Corporación municipal, en sesión 
ordinaria de 29 de diciembre dé 
1983, acordó aprobar definitiva
mente el expediente de suplemento 
de créditos dentro del presupuesto 
municipal ordinario vigente, el que 
anteriormente ha sido objeto de 
aprobación inicial por este Ayun
tamiento en sesión ordinaria de 
24 de noviembre de 1983, y expues
to al público en forma y plazo re
glamentario, con inserción de anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm. 280 de 10 de diciem
bre de 1983.

Las suplementaciones de. créditos 
de que se trata, con imputación a 
las partidas de presupuesto que se 
indican en citado expediente, se re
sumen a nivel de capítulos del si
guiente modo:

Capítulo II; Compra de bienes 
corrientes y de servicios; Créditos 
anteriores, 1.704.675 pesetas; Au
mentos o bajas, 300.325 pesetas; 
Créditos definitivos, 2.005.000 pe
setas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Sotillo de la Ribera, a 30 de di
ciembre de 1983. —■ El Alcalde, 
Esuperio Calcólo.

Ayuntamiento de Zazuar
En cumplimiento y a efectos de 

lo previsto en el artículo 15.2 del 
R. D. Ley 3/1981, de 16 de enero, 
en relación a lo dispuesto en el 13.2 
del mismo, se hace público que es
ta Corporación municipal, en sesión 
ordinaria de 23 de noviembre de 
1983, acordó aprobar definitiva

mente el expediente de suplemento 
de créditos dentro del presupuesto 
municipal ordinario vigente, el que 
anteriormente ha sido objeto de 
,aprobación inicial por este Ayun
tamiento en sesión ordinaria de 
23 de noviembre de 1983, y expues
to al público en forma y plazo re
glamentario, con inserción de anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm. 280 de 10 de diciem
bre de 1983.

Las suplementaciones de créditos 
de que se trata, con imputación a 
las partidas de presupuesto que se 
indican en citado expediente, se re
sumen a nivel de capítulos del si
guiente modo:

Partida 259; Otros gastos de fun
cionamiento; Consignación anterior 
699.088 pesetas; Aumentos, 876.428 
pesetas; Créditos definitivos, pese
tas, 1.566.516.

Partida 721; Aportación a obras 
realizadas; Consignación anterior, 
78.210 pesetas; Aumentos, pesetas, 
1.221.790; Créditos definitivos, pe
setas, 1.300.000.

Total consignación anterior: pe
setas, 777.298; Aumentos, pesetas, 
2.098.218; Créditos definitivos, pe
setas, 2.866.516.

Zazuar, 29 de diciembre de 1983. 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Sasamón

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el artículo 15.2 del 
R. D. Ley 3/1981, de 16 de enero, 
en relación a lo dispuesto en el 13.2 
del mismo, se hace público que es
ta Corporación municipal, en sesión 
ordinaria de 30 de diciembre de 
1983, acordó aprobar definitiva
mente el expediente de suplemento 
de créditos dentro del presupuesto 
municipal ordinario vigente, el que 
anteriormente ha sido objeto de 
aprobación inicial por este Ayun
tamiento en sesión ordinaria de 
24 de noviembre de 1983 y expues
to al público en forma y plazo re
glamentario, con inserción de anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm. 280 de 10 de diciem
bre de 1983.

Las suplementaciones de créditos 
de que se trata, con imputación a 
las partidas de presupuesto que se 
indican en citado expediente, se re
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sumen a nivel de capítulos del si
guiente modo:

Capítulo 171,05; Personal con
tratado ; Créditos anteriores, pese
tas, 550.000; Aumentos o bajas, 
5.000 pesetas; Créditos definitivos, 
555.000 pesetas.

Capítulo 181,05; Seguros Socia
les ; Créditos anteriores, 225.000 
pesetas; Aumentos o bajas, 84.000 
pesetas; Créditos definitivos, pese
tas, 309.000.

Capítulo 182.05; Asistencia mé
dico farmacéutica; Créditos ante
riores, 35.000 pesetas; Aumentos o 
bajas, 25.000 pesetas; Créditos de
finitivos, 60.000 pesetas.

Capítulo 222,06; Inmuebles, con
servación; Créditos anteriores, pe
setas, 300.000; Aumentos o bajas, 
35.000 pesetas; Créditos definitivos 
335.000 pesetas.

Capítido 223,03; Limpieza, cale
facción, etc., Créditos anteriores, 
600.000 pesetas; Aumentos o bajas, 
89.000 pesetas; Créditos definitivos 
689.000 ¡resetas.

Capítulo 223,06; Limpieza vi
vienda. y B. C.; Créditos anterio
res, 150.000 pesetas; Aumentos o 
bajas, 20.000; Créditos definitivos, 
170.000 pesetas.

Capítulo 241,01; Dietas de la 
Corporación; Créditos anteriores, 
60.000 pesetas; Aumentos o bajas, 
185.000 pesetas; Créditos definiti
vos, 245.000 pesetas.

Capítulo 257,06; Suministro de 
aguas, gas, etc.; Créditos anterio
res, 1.220.000 pesetas; Aumentos o 
bajas, 700.000; Créditos definiti
vos, 1.920.000 pesetas.

Capítulo 259,07; Otros gastos de 
funcionamiento; Créditos anterio
res, 1.200.000 pesetas; Aumentos o 
bajas, 436.000 pesetas; Créditos 
definitivos, 1.636.000 pesetas.

Sumas: Créditos anteriores, pe
setas, 4.340.000; Aumentos o bajas, 
1.579.000 pesetas; Créditos definiti
vos, 5.919.000 pesetas. Con cargo 
al superávit de 1982.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Sasamón, a 30 de diciembre de 
1983. — El Alcalde, Daniel Peña.

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el artículo 15.2 del 

R. D. Ley 3/1981, de 16 de enero, 
en relación a lo dispuesto en el
13.2 del mismo, se hace público que 
esta Corporación municipal, en se
sión de 30 de diciembre acordó 
aprobar definitivamente el expe
diente de habilitación de créditos 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario vigente, el que anterior
mente ha sido objeto de aprobación 
inicial por este Ayuntamiento en 
sesión de 24 de noviembre y ex
puesto al público en forma y por 
plazo reglamentario, con inserción 
de anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia núm. 280 de 10 de 
diciembre de 1983.

Las habilitaciones de créditos de 
que se trata, con imputación a las 
partidas de presupuesto que se in
dican en citado expediente, en re
sumen a nivel de capítulos del si
guiente modo:

Capítulo 199,01: Excedentes for
zosos; Aumentos, 400.000 pesetas; 
Crédito definitivo, 400.000 pesetas.

Capítulo 471.01: A entidades Je 
servicios; Aumento, 63.000 pesetas; 
Crédito definitivo, 63.000 pesetas.

Total habilitación: Aumento, pe
setas, 463.000; Crédito definitivo, 
463.000 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Sasamón, a 30 de diciembre de 
1983. — El Alcalde, Daniel Peña.

Ayuntamiento de Trespaderne

No habiéndose formulado recla
maciones durante el plazo de in
formación pública contra el expe
diente núm. 1, de modificación de 
créditos, dentro del Presupuesto or
dinario vigente, conforme al acuer
do corporativo de fecha 25 de no
viembre de 1983, se eleva a defini
tiva la aprobación inicial del refe
rido expediente, al no haberse for
mulado reclamaciones, el cual es 
publicado resumiendo las partidas 
afectadas, tal y como determina el 
art. 14-2 de la Ley 40/1981, en re
lación con el art. 16-2 del mismo 
texto legal. Dicho exjrediente se re
sume de la forma siguiente:

Altas:
Partida 111.1: Retribuciones bá

sicas; Aumento, 9.060; Presupues
to definitivo, 796.285 pesetas.

Partida 181.5: Seg. Sociales; 
Aumento, 35.000 pesetas; Presu
puesto definitivo, 455.000 pesetas.

Partida 198.5: Munpal; Aumen
to, 4.180; Presupuesto definitivo, 
299.107 ¡resetas.

Partida 221.1: Conservación de 
edificios municipales; Aumento, pe
setas, 15.500; Presupuesto definiti
vo, 95.500 pesetas.

Partida 256.6: Piscinas y pozo; 
Aumento, 240.000 pesetas; Presu
puesto definitivo, 965.000 pesetas.

Total aumentos, 303.740 pesetas.
■ Bajas:

Partida 141.1: Casa vivienda; 
Bajas, 25.000; Presupuesto definiti
vo, 20.000 pesetas.

Partida 223.1: limpieza, calefac
ción, oficinas; Bajas, 34.000 pese
tas; Presupuesto definitivo, 6.000.

Partida 223.6: Alumbrado zona 
río, 43.000 pesetas; Presupuesto 
definitivo, 17.000 pesetas.

Partida 241.1: Dietas y viajes 
Corpor.; Bajas, 40.000; Presupues
to definitivo, 10.000 pesetas.

Partida 257.6: Alumbrado públi
co; Bajas, 6.993; Presupuesto de
finitivo, 893.007 pesetas.

Partida: 326.9: Intereses C.A.M. 
Bajas, 24.747 pesetas; Presupuesto 
definitivo, 640.029 pesetas.

Partida 434.7: S. Juntas Vecina
les; Bajas, 130,000 pesetas; Presu
puesto definitivo, 180.000 pesetas.

Total bajas: 303.740 pesetas.
Lo que se hace público en cum

plimiento del art. 16-2 de la Ley 
40/1981, para que las personas in
teresadas puedan interponer los re
cursos oportunos.

Trespaderne, a 29 de diciembre 
de 1983. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de 
Torrecilla del Monte

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el artículo 15.2 del 
R. D. Ley 3/1981, de 16 de enero, 
en relación a lo dispuesto en el
13.2 del mismo, se hace público que 
esta Corporación municipal, en se
sión de 23 de diciembre de 1983, 
acordó aprobar definitivamente el 
expediente de Habilitación y Suple
mento de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vigen
te, el que anteriormente ha sido 
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objeto de aprobación inicial por 
este Ayuntamiento en sesión del 
4 de noviembre de 1983, y expues
to al público en forma y plazo re
glamentario, con inserción de anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia n.” 271 de 29 de noviem
bre de 1983.

Las Habilitaciones y Suplemen
tos de créditos de que se trata, con 
imputación a las partidas de presu
puesto que se indican en citado ex
pediente, se resumen a nivel de ca
pítulos del siguiente modo:

Capítulo segundo: Compra de 
bienes corrientes y de servicios: 
Crédito anterior, 718.783 pesetas; 
Aumento, 328.418 pesetas; Crédito 
definitivo, 1.047.101 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Torrecilla del Monte, a 23 de di-. 
ciembre de 1983. — El Alcalde, 
H. García.

Ayuntamiento de Peñaranda 
de Duero

El Pleno del Ayuntamiento de Pe
ñaranda de Duero, en sesión ex
traordinaria del día veintiséis de 
diciembre de 1983, con el «quo
rum» requerido por el artículo 
3-2-h) de la Ley 40-81, adoptó el 
acuerdo, en uso de las facultades 
conferidas por el artículo décimo- 
tercero de la Ley 24-83 de 21 de 
diciembre, en relación con la Dis
posición Transitoria Segunda de la 
misma, de modificar, con efectos 
de uno de enero de 1984, los tipos 
de gravamen de las Contribuciones 
Territoriales en este término muni
cipal, siendo éstos fijados en el 30 
por 100 para la Contribución Te
rritorial Urbana y en el 15 por 100 
para la Contribución Territorial 
Rústica y Pecuaria.

Lo que se hace público a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 18 de 
la Ley 40-81.

Peñaranda de Duero, a 27 de di
ciembre de 1983. — El Alcalde, 
Elias Hernando García.

Ayuntamiento de Cogollos
En cumplimiento y a efectos de 

lo previsto en el artículo 15.2 del 
R. D. Ley 3/1981, de 16 de enero, 
en relación a lo dispuesto ¡en el

13.2 del mismo, se hace público que 
esta Corporación municipal, en se
sión ordinaria del día 28-12-1983, 
acordó aprobar definitivamente el 
expediente de Habilitación y Suple
mento de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vigen
te, el que anteriormente ha sido 
objeto de aprobación inicial por 
este Ayuntamiento en sesión del 
21 de noviembre de 1983 y expues
to al público en forma y plazo re
glamentario, con inserción de anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia n.° 277 de 6 de diciem
bre de 1983.

Las Habilitaciones y Suplemen
tos de créditos de que se trata, con 
imputación a las partidas de presu
puesto que se indican en citado ex
pediente, se resumen a nivel de ca
pítulos del siguiente modo:

Capítulo segundo: Compra de 
bienes corrientes y de servicios: 
Créditos anteriores, 440.000 pese
tas; Aumentos, 730.000 pesetas; 
Crédito definitivo, 1.170.000 ptas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Cogollos, a 28 de diciembre de 
1983. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Zael
En cumplimiento y a efectos de 

lo previsto en el artículo 15.2 del 
R. D. Ley 3/1981, de 16 de enero, 
en relación a lo dispuesto ten el
13.2 del mismo, se hace público que 
esta Corporación municipal, en se
sión de 24 de noviembre de 1983, 
acordó aprobar definitivamente el 
expediente de Habilitación y Suple
mento de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vigen
te, el que anteriormente ha sido 
objeto de aprobación inicial por 
este Ayuntamiento en sesión del 
24 de noviembre de 1983, y expues
to al público en forma y plazo re
glamentario, con inserción de anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia n.° 273 de 1 de diciem
bre de 1983.

Las Habilitaciones y Suplemen
tos de créditos de uue se trata, con 
imputación a las partidas de presu
puesto que se indican en citado ex
pediente, se resumen a nivel de ca
pítulos del siguiente modo:

Capítulo segundo: Compra de 
bienes corrientes y de servicios: 

Crédito anterior, 1.220.410 pesetas; 
Aumentos, 166.954 pesetas; Crédi
to definitivo, 1.387.364 pesetas.

Capítulo tercero: Intereses; Au
mentos, 12.000 pesetas; Crédito de
finitivo, 12.000 pesetas.

Totales: Crédito anterior, pese
tas, 1.220.410; Aumento, 178.954 
pesetas; Crédito definitivo, pesetas, 
1.399.364 pesetas.

Total presupuesto definitivo, pe
setas, 2.245.954.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Zael, a 24 de diciembre de 1983. 
El Alcalde (ilegible).

Subastas p Concursos
Junta Administrativa de 

Salgüero de Juarros
Debidamente autorizada por el 

Servicio Provincial de ICONA, por 
el presente se anuncia subasta de 
746 chopos-lombardos, con un vo
lumen aproximado de 338 metros 
cúbicos de madera.

Se hallan en paraje conocido por 
Las Matas, de esta localidad de 
Salguero de Juarros, bajo el precio 
de licitación de un millón diecisie
te mil pesetas, al alza.

Las proposiciones con arreglo al 
modelo que se inserta a continua
ción, se presentarán en sobre ce
rrado, en esta Alcaldía, durante un 
plazo de veinte dias, debidamen
te suscritas y reintegradas, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

La apertura de plicas tendrá lu
gar en la Sala de Actos de esta 
Casa Consistorial, el día siguiente 
de finalizado dicho plazo, en acto 
público que presidirá el Sr. Alcal
de o Concejal delegado.

La fianza provisional a constituir 
para poder tomar parte en esta 
subasta, será del cuatro por cien 
del precio de licitación, 40.680 pe
setas, y la definitiva a depositar co
mo garantía de cumplimiento del 
contrato, del seis por cien del pre
cio de adjudicación.

Las demás condiciones que se 
contienen en el correspondiente 
Pliego, pueden ser libremente exa
minadas en esta Alcaldía por cuan
tos lo deseen.



B. O. DE BURGOS

lugar en el Ayuntamiento, a las tre
ce horas del domingo indicado.

4. » — Las demás condiciones 
obran en el Pliego que queda ex

de ■ puesto en el Ayuntamiento a par- 
de tir de la aparición de este anun

cio. De quedar desierta la subasta 
se celebrará a la misma hora al do
mingo siguiente sin más avisos y 
el Ayuntamiento usará del dere
cho que le ampara la Ley 41/75 si 
lo estima conveniente.

5. » — Las proposiciones se pre
sentarán en sobre cerrado, que 
podrá ser lacrado y los concursan
tes. justificarán haber constituido 
la fianza y no hallarse afectados 
por incompatibilidades.

6. » — Proposición. — D
edad  D.N.I. núm  en
terado del anuncio de la subas
ta  me comprometo a cum
plir lo estipulado en el Pliego y 
ofrezco la cantidad de..... (en
letra y número) pesetas. Firma y 
antefirma legible.

Cubillo del Campo, a 24 de di
ciembre de 1983. — El Alcalde, An
gel del Pino.

27.-3.190,00
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Si resultase desierta esta subasta, 
se celebraría de nuevo, con las mis
mas condiciones y precio, a los 
ocho dias.

Modelo de proposición

Don  con domicilio en ... 
 mayor de edad, titular del 

D.N.I. núm. ....... enterado de la
subasta de madera que anuncia la 
Junta Administrativa de Salgue
ro de Juarros y que publica el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
número  de fecha  
ofrece por dicho aprovechamiento 
la suma de  pesetas (con
signar en letra y número de forma 
clara), comprometiéndose al cum
plimiento de las demás condiciones 
que se establecen en el Pliego apro
bado al efecto.

Se acompaña recibo de depósito 
de fianza provisional en favor de 
la Junta propietaria y declaración 
jurada de hallarse capacitado jurí
dicamente para optar a esta su
basta.

(Lugar, fecha y firma).
Salguero de Juarros, 3 de di

ciembre de 1983. — El Presidente 
de la Junta (ilegible).

7973.-3.250,00

Ayuntamiento de Villalbiila 
de Burgos

Resolución del Ayuntamiento de 
Villalbiila de Burgos, por la que se 
anuncia subasta para la enajena
ción de úna finca rústica.

a) Objeto. — La venta, en públi
ca subasta de una porción de terre
no o finca rústica al sitio de Ra
ya de cabida 3.591 metros cuadra
dos, con la obligación de construir 
y ser destinado a industria avíco
la y ganadera y creación de pues
tos de trabajo.

b) Tipo de licitación. — Se fija 
en 1.436.400 pesetas.

c) Garantía provisional. — Se fi
ja en el 3 por 100 del tipo de lici
tación.

d) Garantía definitiva. — Se fi
ja en el 6 por 100 del precio de ad
judicación definitiva.

e) Presentación de plicas. — En 
la Secretaría del Ayuntamiento 
dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
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la apertura, el día siguiente hábil 
finalizado el plazo de presentación 
a las dieciocho horas en la Sala 
de Ayuntamiento.

f) Los linderos y demás datos 
la finca, constan en el Pliego 
Condiciones.

Modelo de proposición
Don  de  años, es

tado  profesión , con 
domicilio en la calle  núme
ro  piso  de la ciudad de 

por sí mismo (o en represen
tación de ), con D.N.I. nú
mero  enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia núm  de fe
cha  de  asi como del 
pliego de condiciones económico- 
administrativo, para la subasta de 
una finca al sitio de Raya de 3.591 
metros cuadrados, ofrece la can
tidad de ..... pesetas (en letra
y en número) y se compromete al 
pago y cumplimiento del contrato.

(Lugar y fecha).
Villalbiila de Burgos., a 26 de 

diciembre de 1983. — El Alcalde, 
Luis Manuel Venero Martínez.

26.-2.570,00

Ayuntamiento de Cubillo del 
Campo

El domingo siguiente después de 
cumplidos los veinte dias hábiles 
de la aparición de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia tendrá lugar la subasta públi
ca para la venta de unos quinien
tos metros cúbicos de madera de 
chopo, de los propios de este Ayun
tamiento al Prado de Abajo, bajo 
las siguientes

Bases
1. » — Subasta por pujas a la lla

na al alza, del tipo de licitación fi
jado en la cantidad de 1.225.000 
(un millón doscientas veinticinco 
mil) pesetas.

2. a — Las garantías serán del 3 
por 100 de la subasta, 36.750 pese
tas., y la definitiva el 5 por 100 del 
total de la adjudicación; en cual
quiera de las formas admitidas por 
el Reglamento de Contratación.

3. = —■ Para presentación de plicas 
hasta el día anterior para la subas
ta, en horas de oficina o una hora 
antes de la apertura, que tendrá 

Enuncies particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros 

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta de ahorro 
núm. 3000 - 002 - 020341-1. Oficina 
Paseo del Espolón.

Plazo para oponerse: 15 días.
30.-310,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta 3000-002- 
57399-5.

Plazo para oponerse: 15 días.
31.-250,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

3000-008-037243-7. Of. de Aran- 
da de Duero.

3012-038-000132-8. Of. de Santa 
María del Campo.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
34.-500,00


